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FREDOY LAPENTTI 

Expediente: F 

RUC: 0992601744001 
Razón social: . NS 

  

SubTipo tramite: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

se eS 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 43 
Digitendo No de trármte año y verificador =



A 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL.- 

Yo, FREDDY EDUARDO LAPENTTI MENENDEZ a nombre, en representación y 

en mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

BREKIMPORT $.A., a usted muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía BREKIMPORT S.A., con 

fecha 19 de Abril de 2.013, y a solicitud de partes interesadas, he procedido a registrar 

la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | NACIONALIDAD 

Federico Xavier Industrial Pesquera 80 Ecuatoriana 

Lapentti Menéndez Santa Priscila S.A, 
C.C. 0913685699 Ruc.0991257721001 
Freddy Eduardo Industrial Pesquera 80 
Lapentti Menéndez Santa Priscila S.A. Ecuatoriana 
C.C. 0912688538 C.C.0991257721001 

VISDE S.A, Industrial Pesquera 240 Ecuatoriana 

Ruc.0991401113001 | Santa Priscila S.A. 
C.C.0991257721001 

VISDE S.A. EXPLOMARSA 400 Ecuatoriana 

Ruc.0991401113001 | S.A. 
Ruc.0791724112001         
  

En consecuencia los actuales y únicos accionistas de la compañía son: 
  

  

  

  

NOMBRES DE ACCIONISTAS | ACCIONES / 

INDUSTRIAL PESQUERA 400 y 

SANTA PRISCILA S.A. 

EXPLOMARSA S.A. 400/ 

TOTAL 800       
  

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, dando cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías de Guayaquil. 

Atentamente, 3 ENCIA ans 
ARECIBIDO 

14 MAY 2013 

  

C.C. “0912688538 

   



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

15 MAY 2013 

RECIBIDO 

Hora:.. Je ¿AMA ARE -- 
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